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de los presuntos responsables de genocidio y otras violaciones graves
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genocidio y otras violaciones de esa naturaleza cometidas en el territorio
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Financiación del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de
los presuntos responsables de las violaciones graves del derecho
internacional humanitario cometidas en el territorio de la
ex Yugoslavia desde 1991

Segundo informe financiero del Tribunal Penal
Internacional para la ex Yugoslavia sobre el bienio
2002-2003

Segundo informe financiero del Tribunal Penal
Internacional para Rwanda sobre el bienio 2002-2003

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exa-
minado los informes del Secretario General sobre los informes de ejecución finan-
ciera del Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos res-
ponsables de las violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas
en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991 (A/58/593) y del Tribunal Penal In-
ternacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de genocidio y
otras violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en el te-
rritorio de Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente responsables de
genocidio y otras violaciones de esa naturaleza cometidas en el territorio de Estados
vecinos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1994 (A/58/597). Durante el
examen de los informes, la Comisión Consultiva se reunió con los representantes del
Secretario General, que suministraron información adicional.
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I. Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia

2. Por la resolución 57/288, de 20 de diciembre de 2002, la Asamblea General
aprobó una consignación revisada para el bienio 2002-2003 de 262.653.700 dólares
en cifras brutas (235.955.000 dólares en cifras netas) para el Tribunal Internacional
para la ex Yugoslavia.

3. El anexo II del informe (A/58/593) contiene información sobre la actividad ju-
dicial del bienio 2002-2003. La Comisión Consultiva observa que el Tribunal estima
el número de sesiones del Tribunal en el bienio 2002-2003 en 3.402, frente a una
estimación inicial de 4.656, a causa de los plazos que fijan el reglamento del Tribu-
nal y las reglas de prueba y también por factores que están fuera del control del Tri-
bunal. Además, dos de los tres magistrados ad lítem adicionales se habían incorpo-
rado a los tribunales en abril de 2002 y en los tres primeros meses del año se cele-
braron no más de cinco juicios, en vez de los seis previstos inicialmente y actual-
mente en curso.

4. Como se indica en el cuadro 1 del informe, los gastos del período se estiman
en 288.322.200 dólares en cifras brutas (254.603.800 dólares en cifras netas) y re-
flejan recursos adicionales de 25.668.500 dólares en cifras brutas (18.803.200 dóla-
res en cifras netas).

5. La Comisión Consultiva observa que la mayor parte del aumento (25.069.200
dólares) resulta de variaciones de los tipos de cambio debidas al descenso del dólar
de los Estados Unidos con respecto al euro (21.284.600 dólares) y a la inflación
(3.784.600 dólares) (véase ibíd., párr. 4). Los parámetros presupuestarios empleados
para la consignación revisada y para la consignación definitiva propuesta se indican
en el anexo I del informe.

6. El resto del aumento (599.300 dólares) se indica en el cuadro 2 bajo tasa de
puestos ocupados y otras variaciones. La Comisión Consultiva observa el exceso de
gastos indicado en las partidas Puestos (8.891.700 dólares) y Contribuciones del
personal (5.905.700 dólares). Los cambios en la partida Puestos están relacionados
con las tasas de vacantes y los sueldos estándar (véase ibíd., párrs. 7 y 12). En total
se establecieron 33 y 57 nuevos puestos en la Oficina del Fiscal y en la secretaría
respectivamente, aplicando una tasa de vacantes de 50% para nuevos puestos del
cuadro orgánico y una de 40% para nuevos puestos de servicios generales. Sin em-
bargo, los puestos estaban provistos en julio y en la segunda mitad de 2002 respecti-
vamente, lo cual afectó las necesidades de recursos por concepto de sueldos y gastos
comunes de personal. En cuanto a los sueldos estándar, la tasa de gastos comunes de
personal también fue más alta que la presupuestada. Por consiguiente, el aumento de
las necesidades de puestos se refleja en la partida Contribuciones del personal, y se
compensa con una cantidad igual en la partida de ingresos por concepto de contribu-
ciones del personal.

7. Estos aumentos han sido compensados por disminuciones en las partidas
Otros gastos de personal (4.410.300 dólares), Viajes (2.836.200 dólares), Servicios
por contrata (4.958.100 dólares) y Gastos generales de funcionamiento (2.805.900
dólares). La disminución en la partida Otros gastos de personal (4.410.300 dóla-
res) es el resultado neto de ahorros en las dietas de misión debido a que el número
del personal estacionado sobre el terreno es inferior al previsto (1.106.600 dólares
para la Oficina del Fiscal y 927.300 dólares para la secretaría) y de ahorros hechos
en personal temporario para reuniones en la secretaría (3.399.900 dólares) como
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consecuencia de una actividad judicial inferior a la prevista y de ahorros proyecta-
dos con respecto a servicios de preparación de informes en francés (véase ibíd.,
párrs. 14 a 16). Estas disminuciones están compensadas por necesidades adiciona-
les en la partida de personal temporario general (1.013.900 dólares) para la secre-
taría (véase ibíd., párr. 18).

8. La Comisión Consultiva pidió información sobre el pasivo resultante de una
apelación presentada por el personal que tuvo por resultado pagos retroactivos (véa-
se ibíd.). Se informó a la Comisión de que este pasivo se refería a 90 funcionarios
del cuadro orgánico antes contratados como personal temporario general local, que
habían reclamado los derechos del personal internacional. Habiendo ganado la ape-
lación, el personal recibió pagos por valor de 1.100.100 dólares. La Comisión pidió
información adicional sobre este punto, que debe suministrarse a la Quinta Comi-
sión. En cuanto a las necesidades adicionales en relación con el proyecto de base de
datos judicial, se informó a la Comisión de que ascendían a 500.000 dólares y de
que no se habían previsto en el momento de la preparación del presupuesto. Se ha
pedido información por escrito sobre el estado del proyecto, que también debe su-
ministrarse a la Quinta Comisión.

9. En el cuadro 2 se indica una suma de 954.100 dólares en la partida Mobiliario
y equipo, que se explica en el párrafo 29 como recursos adicionales para equipo de
procesamiento de datos y programas informáticos, equipo audiovisual, equipo de se-
guridad y vigilancia y equipo de comunicaciones (véase ibíd., párr. 29). La Comi-
sión Consultiva se da cuenta de que los cambios debidos a los tipos de cambio y
a la inflación no podían preverse. Sin embargo, estima que algunos de estos
otros elementos, como el proyecto de base de datos judicial, o las necesidades de
mobiliario y equipo, podrían haberse planificado o previsto mejor, y por tanto
presupuestado mejor. Además, los gastos deben seguirse más atentamente.

10. La disminución de 2.836.200 dólares en la partida Viajes se debe principal-
mente a ahorros de 2.127.100 dólares en la Oficina del Fiscal, resultante de la rea-
signación de investigadores al trabajo relacionado con los juicios, que no les permi-
tió ejecutar las misiones de investigación proyectadas, y también a que la duración
media de las misiones y el costo de los viajes fueron menores que los previstos ini-
cialmente en el presupuesto (véase ibíd., párr. 10).

11. La disminución en la partida Gastos generales de funcionamiento (2.805.900
dólares) se debe principalmente a la disminución de los gastos de alquiler de locales
(1.271.100 dólares) (véase ibíd., párrs. 22 y 23) y la de la partida Servicios por con-
trata (4.958.100 dólares) se debe principalmente a la disminución de los recursos
necesarios para abogados defensores (4.651.000 dólares), que a su vez se debe a la
reducción del número de detenidos y a la aplicación del sistema de pago revisado
adoptado en julio de 2002 (véase ibíd., párr. 21). La información pedida por la Co-
misión Consultiva sobre el desglose de esta suma debe suministrarse a la Quinta
Comisión.

12. Tras averiguación, se informó a la Comisión Consultiva de que las obligacio-
nes por liquidar ascendían al 30 de septiembre de 2003 a 14.520.000 dólares. Sin
embargo, la Comisión observa que estas sumas podrían cambiar a causa de las va-
riaciones del tipo de cambio cuando se desembolsen en el futuro.

13. Las medidas que ha de tomar la Asamblea General se indican en la sec-
ción III del informe. La Comisión Consultiva recomienda que la consignación
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para el bienio 2002-2003 para la Cuenta Especial para el Tribunal Penal Inter-
nacional para la ex Yugoslavia se revise a 288.322.200 dólares en cifras brutas
(254.603.800 en cifras netas).

II. Tribunal Penal Internacional para Rwanda

14. Por la resolución 57/289, de 20 de diciembre de 2002, la Asamblea General
aprobó una cantidad revisada de 203.962.600 dólares en cifras brutas (182.872.700
dólares en cifras netas) para el bienio 2002-2003. En el anexo II del informe
(A/58/597) se da información sobre la actividad judicial del Tribunal Penal Interna-
cional para Rwanda durante el bienio 2002-2003.

15. Como se indica en el cuadro 1 del informe, el nivel de recursos se estima sobre
la base de los gastos efectivos de los primeros 20 meses del bienio y las necesidades
previstas para los cuatro últimos meses, en 208.479.700 dólares en cifras brutas
(187.262.900 en cifras netas) para el bienio 2002-2003, lo cual refleja necesidades
adicionales de 4.517.100 dólares en cifras brutas (4.392.200 dólares en cifras netas).
El total de recursos incluye los recursos relacionados con el nombramiento por el
Consejo de Seguridad en la resolución 1503 (2003) de un nuevo Fiscal para el Tri-
bunal, a partir del 15 de septiembre de 2003 (véase ibíd., párrs. 8 y 15).

16. La Comisión Consultiva observa en el cuadro 2 que el crecimiento de los re-
cursos se debe al efecto de los cambios de la inflación (necesidades adicionales
de 11.483.200 dólares), compensado por un tipo de cambio favorable del dólar de
los Estados Unidos frente al chelín de Tanzanía y al franco de Rwanda (ahorros de
3.983.600 dólares) y ahorros por concepto de tasa de puestos ocupados y otras va-
riaciones (2.982.500 dólares). Los parámetros presupuestarios relativos a los tipos
de cambio, a la inflación y al multiplicador del ajuste por lugar de destino, usados en
la formulación del presupuesto revisado y del presupuesto definitivo se indican en el
anexo I del informe.

17. En cuanto a los ahorros netos por concepto de tasa de ocupación de puestos y
otras variaciones, la Comisión Consultiva observa la reducción de 4.415.500 dólares
en la partida Puestos. La disminución se debe a que la tasa de vacantes ha sido ma-
yor que la prevista. La Comisión recuerda que las hipótesis presupuestarias incluían
una tasa de vacantes de 18% para el personal del cuadro orgánico y de 12% para el
de servicios generales. En la Oficina del Fiscal ascienden a 19% en el cuadro orgá-
nico y 17% en servicios generales en 2002, y a 18% en el cuadro orgánico y 14% en
servicios generales de enero a agosto de 2003. En la secretaría ascienden a 20% en
el cuadro orgánico y 13% en servicios generales en 2002 y a 18% en el cuadro orgá-
nico y 11% en servicios generales de enero a agosto de 2003 (véase ibíd., párrs. 7
y 13).

18. El aumento neto de 2.325.300 dólares en la partida Servicios por contrata re-
fleja necesidades adicionales de honorarios de abogados defensores (2.380.800 dóla-
res) que se deben a que se han necesitado más horas que las previstas inicialmente
en relación con los asuntos Butare y Militar 1.

19. Tras averiguación, se informó a la Comisión Consultiva de que las obligacio-
nes por liquidar ascendían al 30 de septiembre de 2003 a 9.400.000 dólares (véase
también el párrafo 12 supra).
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20. La Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General apruebe la
consignación revisada de 208.479.700 dólares en cifras brutas (187.262.900 dó-
lares en cifras netas) para la Cuenta Especial para el Tribunal Penal Interna-
cional para Rwanda en el bienio 2002-2003.


